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cion, y esta entrega no se limitará á los efectos robados, sino que com
prenderá todos los que puedan servir á la comprobación del delito. 

Art. 5.° Si el individuo, cuya estradicion se decretare, estuviese 
judicialmente perseguido en el país donde se refugió por crímenes ó 
delitos cometidos en él, no será entregado hasta después que sufra la 
pena á que se le condene por razón de estos delitos. 

Art. 6.° Se esceptuan del presente convenio los crímenes y delitos 
políticos. El individuo cuya estradicion esté concedida, no podrá en ca
so alguno ser perseguido ó castigado por ningún delito polilico anterior 
á la estradicion. 

Art. 7.° El individuo entregado en virtud de este convenio no po
drá ser juzgado por delito anterior á la estradicion, distinto del que la 
hubiese motivado, sino en el caso de ser dicho delito de los comprendi
dos en este convenio, y obteniéndose previamente en la forma prescrita 
para aquella por el art. 3.° la anuencia del gobierno que la haya conce
dido. 

Art. 8.' No tetidrá en ningún caso lugar la estradicion del delin
cuente cuando haya prescrito la pena ó la acción criminal con arreglo ¿ 
la legislación del país donde se halle refugiado el reo. 

Art. 9.° Siendo obligatorio para el gobierno español el respetar 
el derecho que adquieren en España ciertos delincuentes á ser eximidos 
de la pena capital en virtud del asilo eclesiástico, se entenderá que la 
estradicion concedida al gobierno francés de los reos que se hallen en 
aquel caso está efectuada, con la condición de que no podrá serles im
puesta la pena de muerte que en el estado actual de la legislación fran
cesa no es aplicable á ninguno de los reos que gozan en España del be
neficio del derecho de asilo, si mas adelante llegase á serles aplicable. 
Deberá acreditarse aquel derecho al tiempo de la entrega de los reos 
mediante copia testimonial de las deligencias judiciales practicadas con 
este objeto. 

Art. 10. La estradicion no se suspenderá porque impida el cum
plimiento de obligaciones que el individuo reclamado hubiese contraído 
á favor a¿ personas particulares, las cuales podrán hacer valer su dere
cho ante ia autoridad competente. 

Art. 11. Los gastos que origine el arresto, prisión, custodia, ma
nutención, traslación y conducción á la frontera de los individuos cuya 
estradicion se concediese, serán de cuenta del gobierno en cuyo país se 
bailase refugiado el delincuente. 

Art. 12. El convenio concluido el 29 de setiembre de 1765 que
dará nulo y de ningún valor, y dejará de ser obligatorio un mes, dia por 
dia, después del cange de las ratificaciones del presente convenio. 


